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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

  

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona el artículo 2o. de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas.  

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Angie Dennisse Hauffen Torres. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de septiembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
29 de septiembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Considerar en los proyectos de ingeniería, la utilización de energías renovables para edificar construcciones autosustentables. 

 

No. Expediente: 1649-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 134, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir un apartado de artículos transitorios en donde se señale 

principalmente la fecha de entrada en vigor del decreto. En caso contrario, se estará a lo dispuesto por el artículo 3º del Código 

Civil Federal.  

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes formuladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
 

 

 

 

 

 

Artículo 2.- … 

 

I. a X. ... 

 

... 

 

XI. Proyecto de ingeniería: el que comprende los planos 

constructivos, memorias de cálculo y descriptivas, 

especificaciones generales y particulares aplicables, así como 

plantas, alzados, secciones y detalle, que permitan llevar a cabo 

una obra civil, eléctrica, mecánica o de cualquier otra 

especialidad, y 

 

 

 

XII. ... 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que reforma la 

fracción XI del artículo 2, de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas 

 

Artículo Único. Se reforma fracción XI, del artículo 2 de la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas., para 

quedar como sigue 

 

Artículo 2. Para los efectos de esta ley se entenderá por 

 

I. a X. ... 

 

... 

 

XI. Proyecto de ingeniería: el que comprende los planos 

constructivos, memorias de cálculo y descriptivas, 

especificaciones generales y particulares aplicables, así como 

plantas, alzados, secciones y detalle, que permitan llevar a cabo 

una obra civil, eléctrica, mecánica o de cualquier otra 

especialidad, contemplando en todo momento la utilización de 

energías renovables, para edificar construcciones 

autosustentables. Y 

 

XII. ... 

 

JJRP 


